RES. 4237/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0006662, Ent. N° 6035/16)

 “VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relativas a la Licitación Pública Nº1/2016, para la contratación de Servicio de Limpieza del Hospital de Durazno; 
RESU
LTANDO: 1) que con fecha 20 de setiembre de 2016 el Director del Hospital Durazno resolvió adjudicar el servicio de limpieza del Hospital Durazno a la Cooperativa Social Alianza por un monto anual de  $12.491.680,oo impuestos incluidos, prorrogable automáticamente por dos períodos consecutivos de un año,  hasta el vencimiento final el 30 de junio de 2019;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 5 de octubre de 2016, observó el gasto por considerar que “en la recomendación de adjudicación de la Comisión Asesora no resulta que se haya considerado la viabilidad económica de la propuesta seleccionada, no obstante ser la de menor precio y cumplir con los requisitos mínimos establecidos como requiere el Pliego de Condiciones Económicas…”;
 3) que con fecha 3 de noviembre de 2016 se agrega estudio de viabilidad económica de la oferta de la Cooperativa Social Alianza, suscrita por el Gerente Financiero del Centro Departamental de Durazno y la Sub Directora del Hospital Durazno expresa que dicho estudio se omitió adjuntar al Acta de la Comisión Asesora por lo que se pide reconsiderar la observación realizada por los fundamentos expuestos;

CONSIDERANDO: 1) que, con los elementos aportados el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que por el monto de la contratación más sus posibles prórrogas el Ordenador competente es el Directorio de ASSE, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 27, Literal G) del TOCAF;
ATENTO: a lo establecido precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por este Tribunal de fecha 5 de octubre  de 2016;

2) Dictada la Resolución por  el ordenador competente, cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto derivado de la adjudicación de la Licitación Pública Nº1/2016 por un monto anual total de $12:491.680,oo, no correspondiendo el pago de IVA, sus ajustes y eventuales prórrogas hasta el vencimiento final el 30 de junio de 2019, a favor de la Cooperativa Social Alianza,  previo control de la imputación del gasto en el rubro respectivo con disponibilidad suficiente;
3) Cometer asimismo, al Contador Delegado la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);
4) Comunicar al Contador Delegado; y
5) Devolver las actuaciones.”
aa
PAGE  

